
  
   

    
 

CIRCULAR N° 26-2026   

     

DE:   Wilbert Kidd Alvarado, Director Ejecutivo a.i.   

   

PARA:   Despachos Judiciales y oficinas que tramitan publicaciones por medio del 

Sistema de Boletín Judicial (SIBO). 

   

ASUNTO:        Incluir medios de notificación del Sistema de Boletín Judicial    

     

FECHA:           23 de febrero de 2026 

   

  
   
  Se les comunica que para las solicitudes de publicación de edictos mediante el sistema 

SIBO, el sistema muestra para registro el llenado de  dos direcciones de correo electrónico 

para efectos de comunicación sobre el estado de la publicación Correo electrónico 1 

(obligatorio) corresponde a la cuenta del correo del despacho judicial o persona encargada de 

la oficina que registra el edicto en el sistema y el Correo electrónico 2 (no obligatorio) este 

puede corresponder, en caso de utilizarse, al que señala para notificaciones judiciales la parte 

interesada en la publicación o en defecto de este otro correo electrónico del despacho o persona 

encargada de la oficina que registra el edicto en el sistema: 

 

 

 

 

 

 

  



 

  La inclusión de estos correos corresponde a la funcionalidad del SIBO de generar 

notificaciones automáticas, tanto al Despacho como a las partes del proceso, de manera que se 

tenga conocimiento del estado de la publicación del edicto.  

 

  Esto permitirá conocer el momento en el cual es aprobado el edicto para su publicación 

por parte del Departamento de Artes Gráficas, informando vía correos registrados, el número 

del expediente, fecha publicación y número del Boletín Judicial, tal como se muestra en el 

siguiente ejemplo:  

 

 
 

 

La presente circular deja sin efecto la circular 100-2023 del 3 de julio de 2023. 
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